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O R D E N 

JPdra que concluidas las noventa sesiones de las Diputacio­
nes pro'vinciales, se reúnan sus individuos en el segundo año 

sin pérdida de momento para los Jines que expresa. 

. Excmo. Sr.: Las Cortes han resuelto que si ocurriere 
que en alguna provincia la Diputación provincial hubie­
se concluido las noventa sesiones que puede tener á lo 
mas, según el artículo 334 de la Constitución, el Go­
bierno encargará á los Gefes políticos que asi que pueda 
-reunirse la Diputación en el segundo año de sus sesiones 
mande inmediatamente reuniría, para que ante todas 
cosas se ocupe en intervenir en el adelanto decretado del 
tercio de la contribución directa; sin perjuicio de que los 
Gefes políticos, Intendentes y Ayuntamientos procedan 
entre tanto á la reuqion de los datos necesarios para di-

• cha anticipación. De orden de las Cortes lo comunica­
mos á V. E. para que la Regencia lo tenga entendido y 
disponga su cumplimiento; consiguiente á lo que con fe­
cha de 21 del corriente nos dijo V. E de orden de S. A. 
sobre este particular.nDios guarde á V. E. muchos años. 
,S. Fernando 29 de Noviembre de iSi¿.=.Miguel Anto­
nio de Zumalacarregui, Diputado Secretario.r=r^«ío««) 
Díaz, del. Mor al, Diputado Secretario. = Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación de la Península. 

O R D E N . 

Se señala el modo de suplirse los informes pre'venidos en el 
articulo gi del decreto de 2^ de Marzo de j8ijpara 
hacer las propuestas de Magistrados y Jueces de primera 

instancia para las provincias de Ultramar. 

Las Cortes, vista la consulta del Consejo de Estado, 
•que con fecha 27 del corriente les ha dirigido V. S. de 
orden de la Regencia del Reino, y en que aquel cuerpo 
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manifiesta la dificultad que encuentra para proceder á 
hacer las propuestas para las plazas de Magistrados de 
las Audiencias y Jueces de primera instancia de las pro-
A'incias de Ultramar, sin contravenir al artículo 31, ca­
pítulo i.° del decreto de 24 de Marzo último, por no ha­
ber recibido todavía los informes que con arreglo á lo 
prevenido en el citado artículo debe tener á la vista y 
tiene pedidos; se han servido resolver que el Consejo de 
Estado ocurra á esta necesidad, proponiendo por ahora 
para dichas plazas hasta completar el ntímero de aque­
llas Audiencias, con arreglo á la ley de 9 de Octubre, á 
aquellos sugetos de quienes su conducta, aptitud, y de-
mas requisitos que exigen la Constitución y decretos de 
las Co'rtes le consten por informes de las Audiencias, 
Ayuntamientos, Gefes superiores, Universidades lí otras 
corporaciones, sin necesidad de aguardar los informes 
que refiere tiene pedidos, y no ha recibido: siendo tam­
bién la voluntad de las Cortes que lo acordado con res­
pecto á las propuestas de Magistrados para las Audien­
cias de las provincias de Ultramar se extienda á las de 
la Península; y que el Consejo de Estado consulte sin 
demora las plazas que deben proveerse con arreglo á la 
ley de 9 de Octubre. De orden de las Cortes lo comu­
nicamos á V. S. para inteligencia de S. A. y efectos cor­
respondientes, iizz Dios guarde á V. S. rnuchos años. San 
Fernando 29 de Noviembre de 181 ^.:i=:Miguel Antonio 
de Zumalacarregui, Diputado Secretario. =:-P^íí'ro Al­
cántara de Acüsta, Diputado Serretan'n. Sr. Encarga­
do del Despacho de Gracia y Justicia. 

O R D E N 

Tara que se atienda por todos los medios á la seguridad 
pública de las pro'vincias. 

Excmo. Sr.: Las Cortes, penetradas del deplorable 
estado en que se hallan las provincias en punto á seguri­
dad pública, desean que se atienda sin pérdida de mo-
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